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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 5 de octubre de 2005, de creación,
modificación y supresión de ficheros de datos de carác-
ter personal.

El art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio
de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» o diario oficial correspondiente.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía procedió a publicar los ficheros que habían
sido creados para la ejecución de sus competencias en el
BOJA número 86, de 4 de mayo 2004.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, publicada en el BOJA extraordinario número 3, de 25
de abril de 2004, viene a reconvertir la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en la Consejería de Empleo, cediendo
parte de sus competencias a la recién creada Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa.

La Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía pro-
cedió a la Inscripción de los ficheros que eran necesarios para
la ejecución de las tareas que tiene encomendadas según sus
competencias. Desde entonces nuevas necesidades han sur-
gido para posibilitar la adecuada gestión de las competencias
atribuidas a dicha Consejería, por lo que resulta necesaria
la creación de nuevos ficheros de datos de carácter personal,
la modificación de otros y la supresión de aquellos que ya
no son necesarios.

Por todo ello, se debe proceder a crear nuevos ficheros
de carácter personal a utilizar por la Consejería de Empleo
de la Junta de Andalucía, así como a modificar aquellos que
deben adecuarse a las nuevas necesidades y suprimir los fiche-
ros que han dejado de utilizarse actualmente.

En virtud, de acuerdo con las atribuciones conferidas a
esta Consejería por el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21

de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma y a fin de dar cumplimiento al mandato del citado
art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal,

D I S P O N G O

Primero. Creación de ficheros.
Se procede a la creación de los ficheros de carácter per-

sonal referidos a la Consejería de Empleo, que se describen
en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Modificación de ficheros.
Se procede a la modificación de los ficheros de carácter

personal referidos a la Consejería de Empleo, que se describen
en el Anexo II de la presente Orden.

Tercero. Supresión de ficheros.
Se procede a la supresión de los ficheros de datos de

carácter personal referidos a la Consejería de Empleo que se
enumeran en el Anexo III. Respecto de éstos, se procederá
a su borrado en todos los soportes en que se encuentren alma-
cenados, de acuerdo con las medidas de seguridad aplicables
a los mismos.

Cuarto. Notificación a la Agencia de Protección de Datos.
La Secretaría General Técnica procederá a la actualización

de las inscripciones correspondientes ante la Agencia de Pro-
tección de Datos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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ORDEN de 21 de octubre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Servicios Integrales El Mirlo, dedi-
cada a la actividad de limpieza vial y recogida de resi-
duos sólidos urbanos en la localidad de Almuñécar
(Granada), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Secretario General del sindicato provincial de acti-
vidades diversas de CC.OO., de Granada, ha sido convocada
huelga por la empresa Servicios Integrales El Mirlo, dedicada
a la actividad de limpieza vial y recogida de residuos sólidos
urbanos en la localidad de Almuñécar (Granada), que se llevará
a efecto a partir del 28 de octubre de 2005 y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Servicios Integrales El Mirlo, dedi-
cada a la actividad de limpieza vial y recogida de residuos
sólidos urbanos en la localidad de Almuñécar (Granada), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el mante-
nimiento de la salubridad, y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salu-
bridad en la mencionada ciudad, colisiona frontalmente con
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Servicios Integrales
El Mirlo, dedicada a la actividad de limpieza vial y recogida
de residuos sólidos urbanos en la localidad de Almuñécar (Gra-

nada) que se llevará a efecto a partir del día 28 de octubre
de 2005 con carácter de indefinida, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Granada

A N E X O

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos:

- En Hospitales y demás centros sanitarios, Mataderos,
Mercados de Abastos y Mercadillos: 100% diario.

- Recogida de residuos sólidos domiciliarios: 2 días a
la semana.

Limpieza viaria:

- 30% del total de la plantilla de la empresa. Se deberá
extremar esta limpieza en los alrededores de los contenedores.

Corresponde a la Empresa y a la Administración respon-
sable, oído el Comité de Huelga, establecer de común acuerdo
los días que deben realizarse los servicios mínimos y el personal
designado para ello.

ORDEN de 21 de octubre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan Ferrovial Servicios, S.A., Ferroser, S.A., y UTE
Consorcio Almanzora-Levante, encargada de la reco-
gida de residuos sólidos urbanos y el servicio de planta
de reciclaje en el municipio de Almería, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de Ferrovial
Servicios, S.A., Ferroser, S.A., y UTE Consorcio Almanzora-Le-
vante, encargada de la recogida de residuos sólidos urbanos
y el servicio de planta de reciclaje en el municipio de Almería,
ha sido convocada desde la 1,00 horas del día 29 de octubre
de 2005 a las 24,00 horas del día 1 de noviembre de 2005
y los días 5, 6, 7 y 8 de noviembre de 2005 y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento


